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PERSONA O ENTIDAD INTERESADA

Tipo documento Número de documento Nombre

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón social

Tipo vía Nombre de vía Tipo de número

Número Bloque Escalera Planta Puerta C.P

Municipio Provincia

Teléfono Correo electrónico

PERSONA O ENTIDAD REPRESENTANTE

Tipo documento Número de documento Nombre

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón social

Tipo vía Nombre de vía Tipo de número

Número Bloque Escalera Planta Puerta C.P

Municipio Provincia

Teléfono Correo electrónico
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NOTIFICACIÓN

Tipo documento Número de documento Nombre

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón social

Tipo vía Nombre de vía Tipo de número

Número Bloque Escalera Planta Puerta C.P

Municipio Provincia

ASUNTO

Asunto

LOCALIZACIÓN DE LA PROPUESTA

Seleccione uno de los siguientes:*

CONSENTIMIENTO PARA INCORPORACIÓN AL REGISTRO DE PROFESIONALES ESPECIALIZADOS

Doy el consentimiento para que mis datos se incorporen al registro de profesionales especializados en arte público que maneja la 

Subdirección General de Paisaje Urbano y Arte Público.

CONSULTA DE DATOS O DOCUMENTOS. AUTORIZACIÓN EXPRESA

Autorizo al Ayuntamiento de Madrid a consultar, para la tramitación de esta solicitud, los siguientes datos o 

documentos:

Certificado de cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social (Tesorería General de la Seguridad Social).

Certificado de cumplimiento de obligaciones tributarias (Agencia Estatal de la Administración Tributaria).

Certificado de cumplimiento de obligaciones tributarias (Agencia Tributaria de Madrid).

En caso de no autorizar la consulta, deberá aportar necesariamente los documentos que justifiquen las 
circunstancias tributarias para que se pueda estimar su solicitud.

DECLARACIONES RESPONSABLES
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La persona abajo firmante declara bajo su responsabilidad que ella misma o, en su caso, su representado:

*

Es la autora artística que presenta, ostentando todos los derechos necesarios sobre ella por tratarse de una obra original e inédita que ha 

sido expresamente concebida para este certamen. No se encuentra incursa en cualquier otro concurso, ni ha sido premiada con 

anterioridad. 

*

Cumple con los requisitos que establece la base 4.1 de la convocatoria: abierta a cualquier persona física o jurídica, mayor de edad en el 

momento de presentación de las solicitudes, cualquiera que sea su nacionalidad y residentes en España.

*

Está al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones y no está incursa en el resto de prohibiciones para obtener la 

condición de beneficiaria de subvenciones públicas, según lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones.

*

No tiene pendiente de justificación fuera de plazo subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Madrid o sus organismos públicos.

*

Se compromete a no adscribir a la ejecución del proyecto, en caso de que tenga prevista la participación de menores de edad, a 

profesionales que tengan una condena por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual y a exigir para ello, 

como requisito, el certificado negativo de antecedentes penales del Registro Central de Delincuentes Sexuales a que se refiere el artículo 

57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

PUBLICIDAD EN MEDIOS MUNICIPALES

He sido informado/a de la posibilidad de que los datos puedan ser publicados en los medios electrónicos 
municipales como consecuencia y en los términos que están previstos en este procedimiento (véase leyenda 
informativa en las instrucciones adjuntas).

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA

Propuesta artística

Propuesta con la información a valorar por el jurado, estructurada en los siguientes apartados: memoria conceptual, memoria gráfica y 

memoria técnica.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR (SI PROCEDE)

Representación

En caso de actuar a través de representante, documento que acredite la representación legal por cualquier medio válido en derecho.

Certificado de cumplimiento de obligaciones tributarias (Agencia Estatal de la Administración Tributaria)

Sólo en caso de no haber autorizado la consulta del mismo

Certificado de cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social (Tesorería General de la Seguridad Social)

Sólo en caso de no haber autorizado la consulta del mismo
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Certificado de cumplimiento de obligaciones tributarias (Agencia Tributaria de Madrid)

Sólo en caso de no haber autorizado la consulta del mismo

OTRA DOCUMENTACIÓN

Premio de Arte Público 2026

Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento BECAS Y PREMIOS PARA PROYECTOS DE PAISAJE URBANO Y ARTE PÚBLICO, responsabilidad de 

la DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y PAISAJE URBANO, con domicilio en Calle Montalbán, 1 - 28014 Madrid, correo electrónico paisajeypatrimonio@madrid.es, con 

la finalidad de gestión de las becas y premios convocados para la mejora del paisaje urbano a través de la investigación y el arte público, y la finalidad de  incorporar los datos al registro de 

profesionales especializados en arte público que maneja la Subdirección General de Paisaje Urbano y Arte Público.), y ante quien las personas afectadas podrán ejercer sus derechos en 

www.madrid.es/protecciondatos/derechos.. El tratamiento de datos queda legitimado mediante el cumplimiento de una obligación legal (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. Ordenanza de bases reguladoras generales para la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Madrid) y el consentimiento de la persona afectada para incorporar los 

datos al registro de profesionales especializados en arte público que maneja la Subdirección General de Paisaje Urbano y Arte Público.). Los datos no podrán ser cedidos a terceros salvo 

en los supuestos previstos en la normativa vigente. No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Puede ampliar esta información en Instrucciones y protección de datos. 

Delegado/a de Protección de Datos: oficprotecciondatos@madrid.es 

En ________________ , a ________ de ________________ de 20 ________

Firma:
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